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ESTADO DE LA SOCIEDAD 
:ry.ro::a AL,JY.I:EN TE e ONSl: DE::aADA. 

ÚNICOS MEDIOS DE SALVARLA. (1) 

v. 
Tratábase en una asamblea de la antigua Grecia de 

reprimir las costumbres licenciosas, y remediar con 
eficacia los profundos males que aquejaban á la repú
blica. 

La discusion sobre tan grave asunto era solemne y 
~empeñada' .. 
. (1) V éanse los números 8y 9. • 



LA 'CONSIDANClA..," : i , 

Algunos Senadores atribuian los públicos desórdenes 
á la corrupcion, venalidad y falta de valor cívico de 
los Magistrados, que lejos de castigar á los criminales, 
los alentaban eon la blanduf& y parcialidad de SUR 

fallos. 
Otros eran de sentir, que el malestar que se expe

rimentaba tenia su origen ,en la cónstifucion'irregular 
de los poderes del Estado 1 en las formas políticas. 
Aquellos opinaban quetodo'procedia de la indisciplina 
y mala organizacion de las legiones; y estos , en fin, 
lo achaca ban á lo exorbitante de los impuestos, á la 
mala administradon, y á la tin;míacon que.4}os habi
tantes oprimieran los Magistrados ó Gobernadores de las 
provincias. 

Al manifestar tan diversas opiniones, cada orador 
proponia los medios que conceptuaba más a propósito 
para atajar el mal, con relacion á la Causa que en :su 
juicio le producia. 

Ya se habian pronunciado brillantes discursos é iba 
casi agotada la materia, y el ardor de los legisladores 
aún no daba señales de extinguirse. 

, En esto , un anciano y venerable Senador, que habia 
permanecido atento y silencioso, levantándose de su 
silla, y dando algunos pasos adelante con gl'ave y majes
tuOs()con,tinente,BacÓ de su. ancha mangaünas manzanas 
podridas, y arrQjál)dolas en medio de la asamblea,excla"\" 
mó con potel)te voz y conmocion profunda: 

((Perdeis lastimosamente el tiempo. 
«Os, cansais en vano, ilustres patricios .• Tan temera

rio es vuestro empeño, tan árdua vuestra empresa, co.'" 
mo si intentárais acerla r con los mediosqe volver sanas 



.LK:eONSTAtNCIA. 

esas manzanas pO'dridas.Meditádlo. Uno '861Ó; OOtisC4Jt 
seinbrarsus ·pepitas.» . 

«~ues bien, vener&bles Senadores, si qa:ereisrégena-o
rar las costumbres " si qll~reisrestab}Mer' el·órden y 
asegurar la dicha y la pro~perida:d de la r~púbHca, no 
hallareis otro medio más eficáz que el"deatender;, cón 
esmero á la edllcacion de los niños, y contribuir con sil.\. 
bias leyes á formar y dirigir con perfeccÍon las nuevas 
geneI!aciones. )} 

Es indudable. 
Desde los tiempO's mas remotO's hasta nuestrO's dias, 

en todoslO's pueblos y uaciO'nes , en los imperios como 
en las monarquías, en todas las sociedades antiguas y 
modernas, por atrasadas é incultas que hayan sido, se 
ha proclamado la necesidad de la primera instruccioIl, en 
mayor ó menor escala, como base y fundamentO' del pú
blico sosiego,. del bienestar general. 

ReconociendO' ya la impO'rtancia de la: buena; . educa· 
cion, Filipo, Rey de Macedonia,escribió á su amigó Ari&
tótefes luegO' que nació Alejandro, que no daba ménos 
gracias á los Dioses por el hijo nacido, cuánt(} por ser 
tm tiempo en que pudiese tener tal Maestro. 

LO's Reyes de Persia daban á sus hijos preceptO'res, 
que en los primeros siete años se ocupasen en organizar 
bien: sus cuerpos, y en los otros~siete los fortaleciesen con 
ejercicios gimnásticos, y cO'n los de la equitacion y esgri
ma. Despues les ponian alIadO' cuatró insignes varO'nes, 
cuatro excelentes Maestros. El uno muy sábiO', que les 
enseñara las artes. El segundo muy moderado y pruden
te, que corrigiese sus afectO's y apetitO's.; El tercerO' muy 
jUStO'1 que les instruyese eúlá administtacionde la jústi-



Q¡ª,,~i 1Y* el)~!1antl¡) ]nQ.~f Ntªl~ll!OSo yi práétiep enlasí Jartesrde 
la guerra, que les industriase en ellas; y lys quitase Jas 
apre[)s,\o.QtlsQ,yl mied0jCOn losiestímulos ,de, lallgloria. 
,t\st;10, escribe up,a;ntiguo publicista .... 
. ,Qt~o iaseg.Ufja .que co.n'la b~ena educacion es el hom

ln'~; una; crüi:tura celestial y ,divina ~.y ,sin' ella el más ;feroz 
qe: t'Odo~ losanimale.s~ 

:. J)~f Diego:;Fajard0 Saavedra,. en.su excelente obra 
titulada Empresas políticas, dice á este propósito~ «Lt} 
naturaleza no pone la última mano en aquellas obras que 
el; :~;~te :puedepl3rfef.mion~H' .. ' . Por. : esto. nació ¡deSnudo el 
lwmbre , : sin idipma; .par:ticula.r , ra.sas! las ~ tablas>.\del en:
~pg.~1!liepto;,. de 1;1. memoria y de. la fantasía; para que 
~ . .Q ellflS~p~ntase la doctrina lasimágenes d~ las;;:artes y 
ifielWias, y .e~cdbiese. :\a. eduGacio.n sus ,documentos. " nó 
,&\~gr,;1.n j~isteri();jp~e\rieIldo asi, que la¡. ne.cesidad (y:el 
beneficio estrechasen ,lps :vínculos de·gratitud ,y aniót 
fmtreJO~JIQQ1br~s, vp:liéll:dose.u,nos d~ IQtros·;.porqu:e, si 
hien; efi.~~n :eo.el, án.imo.,todás; las semillas de la$'ar~es,iy 
de l~s! ciencias t : están 9cultas y encerradas, y¡ban UH~oeS.t 
ter el~!lidjld()l';1.j(;mo ·que ,las: cultive y:riegue.» 

«y ésto ,continúa,¡se debe bacer en la juventud 
tier.na y apta .par;1. rj:lcibir las' formas, y tan fácil á per
cibjr las ciencias, que más. parece .que las reconoce 
.acordándosede ellas, que las aprende ¡,argumento' de 
qve,·infepia 'pl!\ton la inmortalidad del. alma .. Si aquella 
dispo~jcion pe,.la edad se pierde , se adelantan los afec
tos, y se -graban en la: votun tad tan firmemente sus:.in
clinaciones, que nada es bastante despues á borrarlas.» 

(CLfl, enseñ,aflza, dice en otro lugar, mejora .. , p los 
~u~rt os y ¡ hace b~en()~. á. los malos .Pm~:: eso fué t~n ¡ graQ 



gé'berrlador I 'éliEmperad¡k Trajilno ,'! pprqda\íl{su~ bUeIle 

natural se le:arrimóta1industria:y;'d.ireecion 'de su maes¡.,¡p 
tro'.~:"N0 fuera:rip'é'l!Udado úruel eldRey ¡D'.:-l~'edro"si le 
hubiera sa'bidb educavJD., Juan A'lonso,oe A.Ururquerque~:l 
sU1ayo;\)!, ' , JJ'! 

I ' 
"1 ' ' 

Si apelamos á testimonios de mayor autoridad, en
contramos que Jesucristo, segun dice San Agustin ,{ se 
interesaba en: la educa~i(jO'delos niños, lmariifestand(} 
una predilecciondecidida 'hácia! ellos. JDesplles: I de indí-/! 
ca'r: las interesantes éscena~ 'á qqe'dábán i ,lugar 'las :ma,", 
dres, cuando le presentaban sus 'hijos: paTa: ql1e l , lesben;,p 
dijera,reprodu:ce;l~)' 'que hizo'y, dijo ,i sus: Apóstoles eO' 
una' de estas ocasiones, sego n ,lo, refiere San:' Márcos," :ellÍ J 

los versí:cu1los,14 ;li6 del eap.liOJ• 

San Jerónimo no se desdeñaba en ser el cateqoistah 
de los niños, empleando ien 'estahumilrle ocup'acion' el 
resto del sus dias, qüe tan útilmentehábia' :consagrado 
aJ'servicio de la Iglesia .. Enviadme, vuestros hijos, ,decia 
eVSantá a una ilustre viuda ,!¡yo balb}wearédcon¡'ellos: ¡ 

tendré ménos gloria delante de los hombres, pErú ,soTé 
más glorioso á los ojoslde"Di'os~} , 
: 'San Gregorio el MagilO sobrepujó en ésto lal celo' de: 

SalI)' Jerónimo; 'y Roma~' la capital del mundo y :el: daR!'!'} 

tro dE la 'religi'on, vió con asombro'que aquel"gfag,Pa..; 
pa, ya muy achacoso ,\'dedicaba ,el tiempo que rpodia" ,it, 
lainstruccion de la juventud. Despues de haber dado. llfiJI 

manjar sólido álbsJuertes~"nose,desdeñabaJ'en: dar' 
otro más dulce y sabrósoID los niños. 

L8!fjuventud, diceiSan Basilio,es, comOllna dera 



LA¡CONSTANCLA.. 

suave' y, : blanda , que recibefáoilmente c1,lalquieradQrma: 
qtla,en ella se imprime, y ~.ede. sin. resistencia. 

· La educacionde·los niños, aseguraba un antiguo 
filósofo, es ¡el fundamento del EstadQ. San Luis ¡, Rey.de 
Francia, repetia muchas veces esta excelente m&~imaf(¡ 
Así que, no obstante de que era Rey, se imponia la obli
gacion de instruir todos los dias á los princípes sus hijos, 
para lo cual les reunía todas las nO,ches á su presencia . 

. Para asentar sobre cimientos .fundamentales, .firmes 
y sólidos la inteligencia humana y las verdaderas hases 
de la vida., no hay otro medio que educar al hombre 
niño en. el fondo. de los principios eternos, y de una in
quebrantable certidumbre. 

La educacion forma nuestra inteligencia, enseñán
donos á creer; forma nuestro corazon, enseñándonos á 
amar, y forma nuestra voluntad, enseñándonos á obe .. 
decer~ 

La religion católica es manantial., sávia, aroma y 
vida de la educacion humana. Al niño educado en ella, 
la fé le da raíces , el amor desarrollo: la obediencia le 
dota de robustez, el respeto de grandeza, la castidad de 
hermosura. 

Que la educacion del hombre debe ante todo ser 
eminentemente católica, es principió que óbviamente 
resulta de las verdades incuestionables de suyo , porque 
su sola enunciacion entraña la evidencia .. No hay educa ... 
cionsin moral, no hay moral sin. '1'eligion. De mariera 
que, ó no hay educacion, ó tiene que ser religiosa. Esta 
es una verdad tan perpétuamente grabada en el instinto del 
pueblo, que no ha menester ulteriores demostracianes. 

El progreso de la edad futura estriba en la e~uca-



cion\ Cát6li~a. 'En< 'ella &e funda • el bienéstar dtllospue~ 
blos, la dignidad del hombre y la grandeza de las i 

sociedades. Así se expresa un eminentebrador y publi:" 
cista del vecina imperio. 

Es tan grande la importancia de la edut}acion rtlli~i 
giosa,es tal su influjo en lá sociedad;que, segun la frase 
de otro célebre escritor, causa la vida óla muerte de 
los estados, segun se atiende ó se descuida.' 

La religion robustece, desarrolla, multiplica cuanto 
constituye el órden, la prosperidad y la gloria de las 
naciones. Es para los niños, y para toda Sil vida, el guia 
más seguro, el freno más p6deroso, y la causa más 
constante y mas eficázde su felicidad. 

Mas ¿para qué fatigarnos en amontonar citas de ele
,va das inteligencias, y de autoridades irrecusablés·htiti
guas y modernas acerca de este' punto, cuando todús 
los Gobiernos de nuestro país y de las naCiones más' 
verdaderamente cultas del mundo han opinado de la j 

misma manerá? ¿.Para qué empeñarnos en demostra~ 
lo que está en el ánimo de todos? 

LOI» que se ocupan de estos importan tés asuntos, 
sabeti muy bien, que las disposiciones qlleacerca de'la 
primera enseñanza sé han' dictado, desdé hace mucho, 
tiempo, por los hombres políticos de distintas y aUti l 

opuestas ideas, que han ocupado el poder en ESlmfia:, 
están basadas en estos mismos principios. Y esta'é's l1T1;a 

de las ventajas especiales de que podemosvatiaglúriar
nos los que pertenecemos' á este ramo. 

Las leyes, los decretos y reglamentos qlle han regi
do, y los que aún sé hallan vigentes, están llenos de pa;., 
sajes, que no reproducimos por ,no pécar de difusos;r:en 



que se expresan ideas eoun .todo, conformes ¡ ¡con Jasd~ 
los sábiosy grandes escritores,á cuyaautoridlld he.rpo~ 
apelado como habiamos ,prQmetido, y con losdictáme .. 
nes de' otras muchas eminentes int~ligencias, que sería 
prolijoper innecesario referir~ 

Sin querer hemos descubierto. uno de'los principales 
medios que intentamos proponer para remediar los ma
les de que adolece nuestra sociedad. 

Concluiremos en otro número . 

• 
NUEVA LEY. 

ULTIMA. DISPOSICION .OFICIAL. 

Ya sabemos, por fin, de u.na manera auténtica é 
indudable, que las CÓI'tes se han de ocupar, en la inme
diata legislatura, de la discusion de una ley especial. para 
la Instruccion primaria. Así lo asegura el Excmo. señor 
Ministro de Fomento en la introduQcion á la Heal órden 
de 5 del corriente, que verán nuestros lectores .en la 
parte oficial de este número. 

Nos satisface sobremanera esta oferta solemne,. y es
peramos con entera confianza, que los Sres. Diputados y;. 
el Gobierno, en su alta ilustracion y elevadas mirªs, han 
de dictar una ley, que satisfaga cumplidllmEmte las nece
sidades de la única instruccion de la generalidad cte.1 
pueblo. 

Las lecciones de la experiencia no serán desatendij 
clas en el curso de los debates. Ellas darán á los. legis~ 
ladores suficiente luz, y servirán de guia en. muchos ca
sos, para orillar los inconvenientes, que aun se opopen, 
á que se dé á la instruccion y á la educacion moral de. la 



aiñéz¡ltoda ¡la, iimpodancill" desarrolló 'Ji laplicaciompráct&J 
tica, queja épocary.las circunstancias reclaman;. á que, 
sean todavía más p.rovechosos,. ,reconocidos '.y tangibles 
lQs'JÍésultildosdel celo y. del Ímprobo .trabajo ide, lo~, 
Maestros. 

Sbbre: todo:" interesa. ennuestr.o' humilde '. dictámen 
qn~,1 al mejoraró:reconstruir, no se desmoronen las, .pa,r
tes,deledificio cbnocidamente útiles .. yadmitidasc0mo 
buenas ,atendiendo por, el contrario á su; mayor .robus
tez y fortaleza. Tambien nos parece debe cuidárse mu
cho de facilitar y asegurarJ~.ejecucion de las disposicio
nes, que la ley cOJ1!pfenda;y p9X,fin, qu,e este encargo, 
á ser posible, no seconfie ~ 'pei,~'onas qu'e no tengan el 
debido,~~9~f.!ffi~~pt<{ d~ld)i~~~;g~n~~l:'i l~\e l?S i~~~reses 
sociales, que en la primera enseñanza están vinculados. 
Tampoco debiera depender de su voluntad en último re-
&\:lJ\~q~ la'(fill~r,t~ Mllp§'iMaeBtrosó , 

Ení~ua:ot,()¡,á la Reai,órden¡tll1riba; 'citada;, ¡\ya, ver~Jl' 
nuestr.msi:lecloreslas .!,nodiflcacioDysique.introduceenlal 
legislacion adual.Las 'principales son: relativas á lapr.ó", 
viskm de" escuelas, á 'los rlerechosque se conceden á'los 
Máestros'de;EscuelaprivaJa Y' pública, que hayan c()n~ 
traidO re~levantéSníéritbs eolIa enseñanza, y á las per'" 
mutas y traslacipnes. . 
. " Tarhhiéil es importante la disposicion'4."que expre
sa~ 'que los/concursos se celebraran únicamente entrelos 
M~estr~sd~ hl'próvincia á que perte()~zca)a'Escuel{ 
vacante., " .' . 
/ J "::~ .~' !:' r " :J ~ \ .' , "i; , " 

Por último, no lo es ménos la disposicion ~." que 
~lf'U últip1ad)art~autRrizaal Gqbiernopara trasladar 
liJ:>r,~m~nteá k)s; ~lC\estros.,d,~ pna~sGu~Ia,!á Qtra)p,e igl.!al 

2 



L~lJONS'P:ANCIA~ 

clase y:sueldo: En 'Circunstancias extraordmarlas púdiera¡ 
ser esta. autorizacion en alto grado perjudicial á los 
Maestros; pero en un estado normal, no deben temer 
que se aplique sin gravísimas causas, ~sino en bien de la 
enseñanza. 

Además de que la Superioridad' ya venía usando de 
este medio para evitar la completa separacion de algu"!' 
nos Profesores , deben estar bien tranquilos los que cum
plan con su deber, y sepan agradar á las Autoridades y 
á los pueblos. 

• 
DE BETHELEN Á EGIPTO 

Ó 

EL ~~"IHIE['ItjTO DEL DESi&s. 

1. 

El célebre rescripto de César Augusto, llevado á cabo en: 
Siria por su gobernador Ch'ino, puso en conmocion iá los 
hab~tantes del vasto imperio romano y entre ellos'á un hu.,
milde y pobre matrimonio que vivia en Nazarét. 

En efecto. El cct'rpintero José y su esposa MarÍ,a ,1 obe
dientes ,al mandato de César, acuden para ser empadrop.ados 
aL.lugar de su nacimiento ,que era la peqlleña. ciU,da.cl. ,de 
David ó de Bethelen. 

Pónese en marcha, y José se aflige profunda1;l1ente al ver 
á su amada esposa en cinta., y que carece de recursos para 
proporcionarle alguna comodidad en tan penoso viaje; 'pero 
María comprende la afliccion de su esposo, y lecotisuela y 
alienta, confiada siempre en el rico tesoro que llevára en sU: 
vientre virginal. 

Arrivan, en fin, á la ciudad; pero 'es de noche , y una 
Jtoche cruel y tormentosa, que viérte copiosa y ·abundante 
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nieve sobre sus delicados miembros .. José¡· no! p:iehs~" nOlls.e 
ocupa de él ni' tút solo morilenta :su :ateÍlcion;' sus!cuidadqs·~ 
desVelos se cifvan'en .sudelicadacompañera.·.B]lsca hospedafé 
yrse le niegan en la oomun posada;Cl'ecurre, alal@unas·pan,en~ 
tes. y amigos "y no leatiénden ni léescuchan.José·nada pidé 
pana él ,él. nada quiere , na'da ne.cesita: ; pide.pal'a su: amada 
espasa, á quien teme perder víctima delfnio.!¡,Qué hacer,Dibs 
mio, en tan apmada situacion '! 

Sálense de la ciudad y bien pronto un rústico establo se 
ofnece á la vista de José, y un rayo de ale guía brilló en su 
nostro. 

-Aquí, exclama , aquÍ, esposa mía ,en estepo bne al 001'
gUB, entne estos mansos animales ,hallaremos seguuamente 
la compasion que los despiadados hombres nos han negado.-

Y" recogidos en él sin más lecho que las frias pajas ,llega 
la hona prometida al género humano desde el momento de la 
prevaricacion del Paraíso, y el mayon portento quehanv:isto 
ni venán jamás los siglos, se realiza en aquella noche. El 
Redentov del mundo, el Mesías prometido y tantos siglos -
deseado ,naco en aquel establo y.en el más triste estado de 
pobreza. j Oh admirable sabiduría del Omnipotente I 

Regocijate, bienaventurado José; cese ya tu cuidado y 
tu congoja. Sí tu pobreza no fué atendida, ni aun pon tus 
parientes y amigos, flaqueza es propia del hombre mirar la 
pobreza con hastío, relegándola al último puesto de la so
ciedad mundana. Mas ¿ qué te importa esa orgullosa ceguedád 
del hombre, si contigo tienes al que es todo riqueza, todó 
majestad, todo grandeza'! 

¿No oyes, José, esos dulcísimos ecos que hienden elespa
cío haciendo cesar el ruidoso y amenazante silbido del viento'! 
¿No ves esos sérea celestiales que cantan alabanzas y baten 
sus blanquísimas alas entre los tonbellinos de nieve que se 
desprenden de las nubes'! 

¡Olvida, castO'. José, olvidad vos, puuísima María, las 



duras penalidades d~ta.n" lango 'camino' 'Ji más el1uehnoea<rp fJ 
prepnraós 'árMibil' el Ilroml1)uaj e' tlebidmá ,LIt "aliJ.úsiinaf gerlaDq}iÍaf,l 
aVrico,tesoro" qUe" ostentpnesepeseoré. s:Ellmurido ,colbtGdó 
su!¡podery orgullosa: potestad; 'n;oJ es :bastaJniJe· ál .impec1:irqu~ 
los'ángelesdél CDielopubliquen el'li:tgarl donqe sejhalla.,j 
querlos'reyesde·la tierra rindan á:los1'Sig¡¡adós :pies debre: 
clinado 'en ese humilde lecho~ sus cetrosycoromis. 

n. 

Al propio tiempo que en el portal de Bethelen recibe,el 
Santo Niño los homenajes y primicias de! los sencillos Pasto
res y 'de los Reyes de Oriento; unhombrecruel,y sanguina
rio, q ne años antes hiciera asesinará su propia esposa lytres 
de sus· hijos, empuña el cetro dei Judea!; :y revuelve en su 
asustadizaimaginaciori! los medios de qurtar: la 'Vida 1 al: Rey 
que/acaba de nacer. 

Los celos :Y la envidiadesgarranrel.d uro cerazop.ideJ tira~ 
no Herod1es, y anhela echar. sobre sus hbmbrosel execrable 
nombre dedeicicla .. !¡Pero·no !EICielo cuicla:del Recien-,naci-
do, y frUstra los planes del malvado' Monarca ~revelarid~ 
en sueños á los Santos l~eyes su.infame proyecto,1 Y éstos 
regresan á supatriaipor opuesto camino; ¡ ;. 

:Entoncés ,la espada de los crueles·sicarios.de Herodes"ca~ 
implacable sobr,e; la tierna garganta de inocentes niñosj'IY 
siega sin compasion innumerables cabezas, con la loca espe· 
ramm de q~eelltre ellas caiga tambien la del Mesíás. ¡.Vano 
intento! 

JóséyMal'Ía; avisados por tUl ángel,huyenporéxtra
viadas sendas de los: dominios del ferozpel'seguidor; y'como 
en otro tiempo en las aguas del Nilo se salvaron las esperan-;
zas del pueblo de Israel, así en aquellaocasion se salvaron 
en Egipto las esperanzas de la redencion ,del hombre, dando 
seguro asilo á la Sagrada Familia, que, permaneúióeri a!lue-



lla'mell11a hasta.: 181.1 'mu.erte de];', ti~abol,lf)EJch~rmal:uft~';aiTól\ieg..; 
l l 

pues ¡ ,i'ae la1 imanerm ¡mas 1~¡luel)J',c(jmoJUlll 'antibipad~~'Cámíígld 
ael:Gielo.i, 

u\¡bantlaul{;es y: copiosos f~ut0S. de¡:enseiianzá' ofreoo'.'á: IlUes
traccmsideraci0n la:Natividadd'oINiiestro:Sei10r:JesucristoJ 
que la Iglesia l Católica.reonmem01'a solemnemente en el 
pl'~sente:Ínes:: ", . ',; l 

¡Humildad y pobreza! ¡Hé aquí las d0S subli~s:iirtudés 
con que aparece ante el munoo1wdo'un Dios humanado, que 
:\Tiene ár 0frécersé'éh saorifiéi0 pdr 1 e~ 'arilCir:det hombre I1 i : 

I :;JIDoblemosjnU:éstra~ débiles1rodiilás aÍlt~ e};Sántó'Pésil,br~; 
oftezeamosl nuestros' C0razones al Dios~Niñb como:ló hicieron 
lbsdiéhQSOS Pástotes de las cercanías dé,Bethelen ylo~ ,Magos 
de Oriente; mhrcheinosnosotros, y:hágamosma:rchár pórttlan 
celestial camino ála tierna-nifiEYLr que nos está confiada, y 
consegluireilios', de seguro, ah u yen tal', el Herodes :(felal igno
rancialiy;'ekl!!"wiónalismo, que',invadellelalma SfU ledllca~ion 
yJasepultan en el error]'las tinieblas: Este es e~ principal 
deber del Profesorado de primera enseñanza; , J 

RAFAEL 5ANCHEZ nk ÜPLA'lA. 

'Jjésde el prihbipio de:l~ séMan~an:terior se! ¡éí:l(~¡UeIÍ'tr~¡;eh 
esHi'CÍudádélExcttfO. é'Ilmo. Sí'. Dr. D'. FraIÍctsco 'deSalék 
Crespo, dignlshrio Obispo AJuiliar' de este Arzobisptido,Cbri:" 
sejt3r'o dé Instruccimr pública y antiguo voiSáf %~; 1H;{ 'Junta 
superior de esta provincia. 'SU:1'raltas'pl'endas y el celo é inte
r~sque'siempreha demosti'aao'por eHomentó def~lhno; le ha
den digrio de'la general é(¡nsideracion, grátitud infecto, y 
en'cspecial ele 10sProfosores de prifuéÍ'a' e'nseñánza. . . 

"Lédirigiilios nuestro sin'cero y afett':losb saludo; 'besarido 
su' anillopastoral,Yle>destlamos:éolhplefu. salud y larga vida. 

1, 1 i;,;i:i d ',"', , , ,¡.,q ,:',~!:'l; "~\l;ld /;':' f' ¡ 



Habi0~dp,terminado eÍ plazo del concurso anunciado en 
!31mes de Noviembre, creemos que sepl'oveerá por sU resul
tado la Esc.1,1;ela de niños vacante en Tembleque, dotada 
con .. 44o. .escudos: parece quCt se han presentado varios aspi~ 
l'a;ntes, qJl.ereunen· QÍrQunstancias recomendahl~s. 

Ha.-faUecido el dH),; 7 d.el corriente en. Navalucillosel Maes~ 
:bro titular D. Agapito Blasco y Lozano. Este honrado pro
fes.ol',.á, pesar .de.sus continuados ~adecimientos, demostró 
hasta sus últimos· dias su verdadera vocacionpara la ense
ñanza, siendo uno de los que antes acudieron á la recomen
dacion, que la Junta provincial hiciera recientemente para el 
esta;~¡ecifIliento de Esceulas de .. adultos •. ,como puede vers~ en 
nuestro! número anterior. Tíl,mbien habia acudido solicitando 
pOl;' concul'SO la Escuela vacante en Tembleque. 
. AcompañamOs á su desconsolada viuda en su justo dolor . .. 

N os, . consta. que el dia 12 del actual se ha pasado. al señor 
InspeC~2r de primera enseñanza de esta provincia, el itinera
rio aprobado por elEx:c~o. Sr. Rector para la visita ordina
l,'ia~ ~e,lasi Escuel¡l.s. sin. perjuicio de las que ~.on. preferencia 
y.por m~Jfor necesidad han (le visitarse antes: 

La precision qw~ tiene,,~e fWlciQll~rio de asistir á los 



exámenes trimesttál~s de la Escú.ela Normal;<~u~ dtitlÍtl, P1'lB\Í) 
cipio en el dia de hoy, y tambien :i los de teválida:;de ;MaesJ 

tros y Maestras 'q ue'se celebrarán en seguida, y los pocoo 
dias que faltan para las vacaciones, será regular que ·le im;.; 
pida comenzar la visita ordinaria hasta despues de Reyes~ 

Entre ta:ntglos Pr()fesores pueden·ir pl'epa:ran?o;l3:s con
testaciones al interrogatorio, los registros, cuentas y demás 
que deben presentar al Inspector, parl\ evitar,se despues tra
bajos extraordinarios ó algun disgusto. 

•• 
Llamamos poderosamente la ::¡,tencion de nues~ros lectores 

~obre las diferentes disposicioneE¡ de la Junta, quese illsertan 
en la parte ofiéi~l de este numero, y en particular }~qú~ .~e 
refiere al pago de los atr:a:sos de los :M;aestros ,:yl~.en q~e:se¡ 
piden ¡as notic~asnecesarias para la clasifica9ionJ detod()f$JR$. 
MaestrPs de. la provincia, segunanunciamosoportUI;laII\eJ¡lte; 
á :questroslectores .. En todo ,esto.y¡eránque no seolvidand un 
momento los .intereses de 151 enseñanza,tan:intimamenteliga,k 
dos con los de los MaestroS;; 

• 
Tenemos' entendidoq ue el Sr. Inspector; de'l!nstruccibn 

primaria de'esta provincia, óbrandoconel celoéinteÍ'e~qrf(3í 
le distingue, va á 'dirigir una éircular á' los Pr()lesoresd'é ,lit 
misma haciéndoles ciertas prevéncionesy a:dvé~.ténclaspa~a: 
elmejor'des'empeño de su cometido. Creemos que en el pr6ii
mo número de LA CONS'fANcÍA podrá insertarse ya esteld()~ 
cumeJ?to, que así hade favorecer il1Judablemeiite::ria'i~s-

1. , '. " , ) 

truccion como á sus mentores. 
• , j '. - • 

• 
Para dar lugar á las numerosas éimpórtantes disposicio~ 

nes oficiales que en la seccion corresp9ndiente se insertitn, 
hemos tenido necesidad de retirar muchos sueltos y algunos; 
materiales de interés. Tambien ha sid(} preciso retrasar algo 
la impreSion de este número, para poaer incluir lacitbmar 



d~ria.: Ji~l\t3¡p~clj;eJldQ:loff ql:1otQf! >pali~ l~ :~l~lie~~~"r1'Hq}JeJ 
hasmay,~rr: no se::ha: publi~do:eQ.: ¡ el Jlpl~t~'1;t Qfic~ªZJI!Et:lpe, ... ) 
ramos que nues~ros lectores tendrán, i pr;esentes~ ¡eEita¡:¡ pil'cw:¡.s¡-j 
mJlcia,s. 

REA:lrcÓRD EN. 

lnstfuccion·JiÚblica.~Ne!locia¿Zó'lr.~i 

.. ,~~cm~. Sr.,:. E}l tal:t? qu~A~ :~~~lll1ane~~.~~~IM~~~iJt~or:~r 
concUrso de las Cortes oe) /elho se fila la leglslaclOn de ,'JílstrIJ(l~ 
¿ion 'primaria, 'Ía i\eh~a tQ ,15. G.), cflgv¡~taide:1Iá¡f'relclfarii:a(%Hes 
dirigidas ~esté MIó1isle,;iaabt!¡'ca : dé lra1Jp¡'QvisiJn' ¡dé: EsbHH~~,¡ 
:ilefrdieí1{io Isie(npreali ma'y¡}rnbiétr de' ¡a~nseñ{íntar) (ttll'e;iI'i{)dd~{ 
ble:menté 'aconseja: en ~an im(fort!ante !serviéio, :mm:l¡ficac:iolÍesl que: 
nt)·.~tÍbenr diferirse¡ hasta ;la J'1l[\:wa: -ley i1y:conformandose .':condo: 
pl'opuesto por esa Direccion genera~nse(:hil( dignaÜ(},QiC~al,! laá 
disposiciones siguientes ~. 
il(1.,~. il'&f!J'i~rovtferáAl :por'~QPos¡~oBJa~ .~s~.1!l~l~~!jd¡:hPiQ.Iffl:M!Aars de 

páryuJos,)4()tadas.p()~.IQ méno~j~~n ~30'1 ~sg\ld()s, ~uua,le~:¡.¡ SdM¡ 
qa Qiña~con220, ~n los té~¡ninps. Y: en,.los c~s~s qu~! P~M~crjbel 
I~R~;lI.ó.rd~n d~): de A.go5tQ.~e/J8581" I " .',,; .•. 2< >1 Por prilnera ~ez ,'~e pl1ove.erál1}~mb¡en p,QrH~9~ícl?9 )á~ 
Escuelas que en lo'sucesivo se crearen; doCádas:conel suelao'de' 
que se .bace merito en la,·di~poslcioí.fáriterior. . (: 

3'." 'Lbs )Maestrosaprobado{sen' eJ~rcício~hle OposiClon ,j¿bién~') 
gan ó no plaza, serán admitidos á;lo~:c'oncúrsos qticlse 'an\u!nará~~ 
ren durante un año, con elftu'(t(?lll'oveer Escuelas de la catego
l'Ía' para 'que htibieten;:si 00 reconocidos ap~os. 
,¡4." Los concursos se ,celebrarán únicamente.eutre los¡:Maes!t 
tros;d~ ;Ia prov;hlcja á;qu~;pertenezca la Esc;Uela:v.a·Qa))\e.¡ 
:¡¡?¡", l:!<)rá·l'il admisiqI). :áJo~!cW~CI,lJls9s seráAr.e~isit9sji,I1~¡s:-! 
p~ll~,aq~es ,ha! l~rse; ~n ¡ ~l ,t¡er,~~pio 4~ rA~¡ ellseijan~aJ í !1IlI¡~rN¡cla: 
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pública:, ,contar tl/esaños .de :bqerlos'¡serv,icjos· en la misma \J en 
otra de: igual categoría. y haber.si.do aprohado 'en ejeroioids.de1 
opPSi~i:<:lcD .j 

6: Serán admitidos tambien .á los concursos los Maestros de ¿ •.• 

Escuela privada! ,gue co~tand? seis ,3ñq~ .d~ ~penos,~ervicios. 
hubieren celebralJo exátnenespúblicos ·anó'rtles1 satisfa'ccion de 
las A.utoridades, y acreditaren haber sido aprobados en ejercicios 
de oposicion. 

7.. N.o podrán ascender en Ilingun caso los que teniendo 
r11alas,'tiotas en' sus expedientes no hubieren sido rehabilitados 
por méritos de su conduela poslel'idr. , 

8.' Los Maestros de Escuela privada al sólicitj1rnombra
miento, para las públicas. acreditarán polr med¡od~ certifica~ost 
qlu'e'c~nsta en los registros y en 'Iás ~ctas de las Juntas loca" y' 
pr8~i~cial la fesha de la iriauguracion :d~la Esc~ela.quela han. 
térli(fo abierta sin interrupcion algun'á'. y que hanéelebrado 
examenes públicos seis años' pOI' 10 ménos .. sin perjuicio de acrc", 
ditarV tamlii~h su buena conduela y haber sido aprobados en 
oposicion. . 

9': Só.lose aeor11aráíl las permutas y traslaciones ~'illstancia 
de Jos Maéstros. cuando conviniere á lél enseñanza y )~s aspiran
tes fuerendignos de esta grada. En interés del servicio. eIGo
bierno podrá trasladar' libremente á los Maestros de una Escuela 1 

á'Ótra de igual clase'y sueldo. . ; 
10. :Uha vez provistas las Escuelas para que se nubiere hecho 

propUesta. prévia oposicion Ó COllClll'SO. la 'AdministraCi~n supe
rior podrá proveer las resultas entre los aspi rantes comprendidos 
en'l~ misma 'propáe'sla. cuando por sus méritosy en ventaja del 
servicio así procediere. :. 

11. Los ascensos por concurSó se veri ficarán pasando de una 
Escuela á latle la categoría inmediatasuper'ior, segun las dola
ciones. 

1 i~. Eucas0s excepcionales. y 'ra tándose de Maestros'que se 
qul1~eJ'f!n idistinguidoporsll irltachable comportamiento. celo y 
buenos resultados en la enseñanza. y que contaren nueve,años 
de servicios en un 'mismo pueblo, el.'Gobierno podrá autorizal' 
dos ~sc.~nsos¡ 
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De ,Real órden lo digo á V. E~ para las efectos oorrespondien .. 
tes. Di as guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Dibiembre 
de 1867.-0rovio.-Sr. Director general de Instruccion pública . 

• 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE TOLEDO. 

Circular núm. 311 .-Instrucdon pública. 

Con disgusto me he enterado de la nota de los descuLier.los en 
el pago á los Maestros, hasta fin del primer trimestre del añO' 
actual económico, que se ha servido poner en mi conocimientola 
Junta de Instl'Uccion pública. No puede ni debe serme indiferen
te la suerte de.dichos funcionarios; y aUn cuando el Gobierno 
de S, M, no tuviera recomendada la exactitud en este servicio, 
como asunto tan vital para la enseñanza, desde luego mereceria. 
como en efecto merece, un especial cuidado pOI' parte de mi 
Autoridad, Por lo que be dispuesto lIalnar la atencion tle los 
Sres. Alcaldes que se encuentran en descubierto hasta fin de ex
presado trimeslrr., excitando por esta sola vez su celo é interés 
por la educacion é instruccion de la niñez, porque mal pueden 
estas fomentarse, cuando sus encargatlos se ven privados del único 
recurso egn que pOÍ' lo general cuentan para el sostenimiento de 
sus familias; en la inteligencia de que trascurridos diez días sin 
haberse recibido los estados de pago debitlamente cumplimenta
dos, adoptaré, sin otro recuerdo, la providencia <¡ue para tal 
caso me l'eservo. 

Tolerlo'6 de Diciembre de 18"67.-&1 Gobernador, José Fran
cés de Alaiza, .. 

JUNTA PROYINCIAL DE lNSTRUCCION PUBL1C~ DE TOLEDO. 

El Excmo. Sr. Rector de la Universidad central, se ha sérvi
do dirigirme con fecha 12 de Octubre último, la comunicacíon 
siguienfe: 

-La circular expedida por el Excmo', SI', Ministro de Fomento 
en 24 de Setiembre último, (inserta en la Gaceta deldia,26;1 re~' 
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cuerda á los Rectoras la vigilancia que deben ;ejellcer por:si ó;por 
medio de ras Juntas provinciales y locales de Instruccion. pública, 
para que se·Jleven á debido efecto las prescripciones de la de 1. o de 
Agosto de 1866. que introdujo r~formas importantes en la pri. 
mera enseñanza. y para conocer elestfldo en que se encuentra el 
personal dedicado á ella.-Me compla1Co en reconocer que los 
buenos resultados que ha dado en esa provineia la citada circular 
de1: de Agosto. en gran parte scm debidos al celo de esa Junta, 
al de las locales y al auxilio eficáz de los Sres. Curas párrocos. 
habiéndose todos esmerado en corregir los abusos que se habian' 
introducido y en dicta!" medidas para que los niños adelantasan 
en suinstruccion y sran dirigidos al buen camino de las virtu~ 
des sociales por sus Maestros, siendo estos ejem plos deJeligiosi
dad, de moralidad y subordinacion.-Eslos satisfactorios antece.,. 
debtes mepermilen esperal' que esa Junta se dedicará con igual 
celo á averiguar el estado de la primera enseñanza en esa provin
cia, á disponer visitas de inspeccion á las Eseuelas. y á infor
marse de la aptitud y conducta de los M~estros, de la inversioD 
de los fondos del material de las Escuelas y de los libros que en 
ellas se Ilsan.",-Si las re,comendaciones y personas de influencia 
han logrado por acaso que se adopten algunos que no m'3rezcan 
que los manejen los niños, ni que su adquisicion sobrecargue los 
gastos que, atendida la penuria de los fondos provinciales y mu
nicipales, deben reducirse á ¡l'S plH'amente indispensables. esa 
Junta debe. depurar el mérito de cada libro, y autorizar única
mente, el uso de los que por su contenido y baratura considere 
útires en las Escuelas.-Confio tambien al acreditado celo de esa 
Junta, que esté á la mira de cualquier abuso digno de correccion 
que advierta en las Escuelas, que me dé cuenta razonada de los 
que note para su inmediato correctivo, y que inculque. por me
dio de eil'culares en el Boletin oficial,. y valiéndose de los Inspec
tores en el ánimo de los Maestros, las saludables máximas de 
religiosidad, cOltesía y subordinacion, que ha de ser su norte en 
la enseñanza y fuera de ella. y que les haga: entender que su' in· 
terésestriba en dedicarse con ahinco ,á sus modestas y penosas 
funciOl~es del M'3gisterio • en abstenerse tle tomar parte en las lu
chas. políticas. yen las' desa vem.eucias de localidad, que lof·d~. 



LA09NSTANCIA. 

p!'estigian:r,y malquistan cDnsu:s' cÓÍ1vecinDs,.~Esperd Jse;!ser"" 
virá 'V :d¡;.i dar publiéidad á esta circular, :itio de qheJas!J untas \ 
IDeales ,IDS In'spectDres y los MaestrDs en eIcírcuJo desusrespec,", 
tiva~ atribucitmes, coadyuven a que sus :disposiciones tengan en; 
esaprDvincia puntual cumplimiento; ,/ 
J;;;y"áfin de ,que puedan verse satisfechbs 10s.laudables deseos 
delE~émo~ .sr . Rector , y sin perjuicio de las disposiciones que 
esta Junta provincial adopte al efecto, he acordado insertar en 
este per'iódico oficial la circular' precedente, cumpliendD además 
CDn lo que S.E. se sirve ordenar. 

Toledo H de NDviembre de 1867.-El Gobernador, Presi
dente, José Francés de Alaiza.-:EI Secretario, Gregorio: Martin. 

( B: O. ael aía 19 aeNoviembrc' ae 1897.) 

[>ara que esta Junta puede tener exacta y completanoticia1de. 
los méritos contraidospor los Maestros y Maestras quedesempe
ñaníEscuelaspúbliras en la provincia, y'proceder en CDnsecuen· 
cia con el mayor acie'rto posible á rectificarla clasificación que 
definitivamente ha de servir para el aumento gradual 'de sueldo' 
de que hablan los artS.196 y 197 de la ley vigente de Instruc
cion pública, ha dispuesto que los Profesores de uno y otro sexo' 
que ya presentaron sus hojas de servicios' en 1862, remitan en 
el término de un mes, ó sea hasta el 15 de Enero próximo, una 
relacion de los que hubieren prestado en lDS últimos cincD años, 
extendida en papel de hilo y en pliego enlero, arreglada al mode
lo que· á ,continuacion ,se inserta , detallandO'porórden de fechas 
las menciones honoríficas que hubieren obtenido de las Autori
dades por su esmerado comportamiento en la enseñanza, así 
como las oposiciones que hubieren practicado y censurasobteni
das, con todos los demás méritos adquiridos en el expr'esado pe
ríodo, cuyos documentos fehacientes han de pr.esentar con cal¡
dad de devolucion á la Junta local, para que, á continuaeion de 
la (i,'made 108 mismos interesados, el Secretario certifique de su .
confol'lnidad. y exactitud con el V. o B. °del P,'esidente. 

A los nuevos Maestros y Maestras que deserrlpeñan Escuelas 
obtenidas durante el último·quinqutmio, yqtJe por lo tanto no 
hayan pc:esen,ta~o sus hojas de méritos y servicios ,§e.les remiti-



tláh poriestaíJuntaáda,m~yorbÍ'evedad,á"ftb ,de .queij~as 'Henen 
en los términos que :en las mismas se expr,esaráll\ y" pued~í:( dé
vol verse .por la, local respecti v,a de primera énseñanzQ,dentro de I 
plazo que arriba se señala. 

La Corporaciori considera innecesario recomendar a .los, hllé¡. 

resados lapunLualidadéll ésle servjcio,~solo se concreta'.á,ellr 
cal'garJeslamayor precision j claridad y exactitud en 1i3>lIeJaaioll 
de los ¡mél'Ítos adquiridos, para que con más faéHidad ! pueda,n 
cali.ficarse, procediendo despuescon el más delicado criterio:y.lli, 
gorosa justicia á la clasificacion. i ; 

Toledo 12 de Diciembr.e de. 1867 .~El, Goqefl1ador. Presi,. 
dente, José Francés de Alaiza.-EI Secretario l' ,Gregorio.MartiOl, 

MODELO Á QUE' ALUDE LA PRECEDENTE CHlCuLÁR. 

PARTIDO DE ..... 

IhiúaoN'de los servicios prestados y meritos~ontrajdós eH la~nse
¡¡¿l/iza desde 'Octub,'é dé 1862' por el 1/aeslt·o· tjlles'u$c¡'tbé, '¡j' sea 
ampliacion de la hoja {ol'mada por el mismo, y que para los 
ef~ctftS d~ la clasificación obr(l en la Secretarjc~,41J (aJunt¡a de 
lnstr~c.cioll pública de. esta provinciq. i' . 

-

lale ia~~ite~sb¡':' 
, 

ESCUELAS. FECHA Ootacion TIEMPO 
qUe ha dcscmpcña- del d¡;las emple~do en 
do 'en :propicdad y nombramiento. Escuelas ,enseñam,a, viciQSl 1, 

I 
CO.1 qué nombra-

Día. r Mes. Año. 
en 

-' ';'.' miento. escuaos. Aiíos. Meses Di~s. Anos. Meses Dlas. 

- - -' '- -
La de (tal pueblo), 

o~t~nidapor opo· 
SIClOn, concurso 
ó traslacio¡¡, etc. 

I 

1 I 
(Aquí se expresarán por crden de fechas las menciones bono, 

. rificas , oposiciones y demás méritos.) 
( Pecha y firma del interesado.) 

(B. O. deZ día 15 de Diciembre de 1867.) 
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El E't:cmo. Sr. Rector de la Universidad! Gentrah con fecha 30 

de Noviembre último, me dice lo que sigue: 
"El Excmo. Sr. Director general de Instruccionpública con 

fecha 22 del actual, me dice losiguiente:-En vista de la consulta 
de V. E. {echa 28 de Octubre próximo pasado .sobre si han de 
proveerse las Escuelas incompletas desde luego en los Maestros 
con título que las soliciten. ó si han de anunciarse vacantes • para 
que aspil'ená ellas los que deseen obtenerlas, esta Direccion 
general ha ~cordado que siempre que este caso ocurra, debe 
anunciarse concurso.-Lo traslado á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y la debida publicidad por medio del Dolelin oficial 
de esa.provincia. lt 

Y cumpliendo con lo que se ordena, he dispuesto su insercion 
en dicho periódico oficial, para que llegue á conocimiento de los 
Maestros á quienes pueda interesar. 

Toledo 10, de Diciembre de 1867.-E1 Gobernador, Presi
dente, José Francés de Alaiza.-El Secretario, Gregorio Martin. 

De conformidad con lo preve11ldo en la Real órden de t Ode 
Agosto de 1858. Y debiendo celebrarse en Enero próximo las opo
siciones á Escuelas vacantes en esta provincia, se abre el plazo 
para la admision de solicitudes en la Secretaría de esta Junta, 
hasta tres dias antes de terminar el mes, á contar desde lapubli
cacion del presente anuncio en el Boletin oficial. 

Los aspirantes de ambos sexos acompañarán á las instancias 
que habl'án de estar escritas de su puño, el título profesional. si 
no estuviere tomada razon en la Secretaría. y los documentos que 
acrediten su buena conducta y los mél'itos y servicios en la ense
ñanza , con una sucinta relacion de dichos documentos en papel 
del sello 9." 

En la actualidad se encuentran vacantes las Escuelas si
guientes: 

De niños. Una de las de Tembleque y otra de las de VilIaca
ñas, dotadas.con. UO escud,.os. y la, de Navalucillos con 330. 

Sead\vierte para .conocimiento 4e los interesados, que en el 
caso de que se provea antes alguna de las enunciadas Escuelas, 



tA CONSTANCIA. 

y3 por haber term¡nado.'Clp\a~Q del concurso,. ya.porque.se.soli
cite por tr;;lslacíon h:¡sta que se fije el día para dar principio á los 
ejercicios, se contará en el número de las que se provean por 
oposicion la que quedare vacante por resultado del nombra
miento, así como las qUtl\mdieran vacar pp" cualquiera otra causa 
basta el tlia en que p,'incipien los ejercicios. los cuales se arresla
rán al progr:ama publicadó de Real órden de .3.de Febrero de f855. 

Toledo 13 de Diciem b,'e de 1867.:-,-EI Gobel'l1ador, Presiden
te, José Francés de Alaiza:-RISecretario, Gregorio Mdrtin. 

ca. o. del día 14 de JJiciembre de 1867.) 

• 
NOMBRAMIENTOS DE MAESTROS. 

MA~ZANEQUE..... D. Tomás España • con 21)0 escudos de sueldo, 
trasladado á su instancia de la Escnela de 

. Panillas. en 30 de Noviembre. 
TORRALBA........ D. Federico Martin d.e Hijas, con igual sueldo, 

y nombrado en la propia fecha que el ante
tior, por traslacion , á peticion suya, de la Es
cuela de las Rozas de Puerto Reír! t provincia 
de Madrid. 

DE MAESTRAS, 

CARMENA......... Doña Francisca Javier Martín y Palacios, 
con 220 escudos, nombrada en virtud decon
curso extraordinario en 30 de Noviembre, y 
ascendida de la Escuela de Chozas de Canales, 
cuyo sueldo consiste en 166 escudos 700 mi
lésimas. (Esta Maestra tenia derecho á optar 
al ascenso. por estar considerada por órden 
de la Direccion general. como si hubiera 
obtenido por oposicion la Escuela que servía, 
y conLar más de f.res años de enseñanza.) 

MAQuEDA......... Doña OIalla Agüero y Bravo. con 166 escudos 
700 milésimas, por lraslaciQn .de la Escuela 
de Buenaventura. que servia con igual snel
do" en la misma fecha que la anterior. 



EXíOONSTl'NC:fAI 

-Tbl\REelLU· •• ,~ .... · ,Doña 'Eulogia Toledo":y AhnlsI'Jl;' con' U'6'¡~acu.:. 
dos 700 milésimas, pOIl ICOnéurso'. en 'Ia 

. , . 

expresada fecba de 30 de Noviembre. 

:t; • 1" 

LA RANA Y EL··SAPü. 

Fábui~ • 
. Queriendoechal'le.un piropo 

Díjole la rana al sapo: 
-Tu pasmosaagilWiid 
Absorta estoy contemplando;- , 
-y yo. la responde éste. 
La dulzUI'a de lu can~o,-

.. No hay duda ~ . que el amor propio, 
Cuandoesexa,qeradQ. " 
Los defectos desconoce 
y á lo negt'vllamablanco¡ 

RAFAEIJ SANCHEZ DE LA PLAZA • 

.ít.U"EIl'rE~()It\. ,IIIPOB'r&.~TI~. 

La Administracion de LA CONSTANCIA ruega á los Sres. suscritores 
que tienen en descubiertb~l pago de atguno, ó algunos trimestres 
de·suscricipn, se sirvan satisfacerl()s á la rp.,ayor breve,daQ"~gep 
tener presénte que el pago es siempre adelantado, que ahora es 
muy séncillo y fácil' ap'fovechando lbss~ilos de correos, y remi
tiendo veinte de estos por cada' t'rimestre, y que, acercándose el 
fin de año, interesa sobremanera que queden cubiertas todas las 
suscriciones. La Administracion., que ha procedido siempre con 
sus apreciables abonados con la mayor consideracion, espera que 
estos corresponderán á sus deferencias con la honradez, nobleza y 
caballerosidad propias de la distinguida clase á que pertenecen; y 
que en su virtud, se apresurarán á satisfacer sus débitos. 

Sabido es que todos los que reciben el periódiCO y no avisan su 
cese en la suscricion, se entiÉ¡mde que continuan inscritos y son 
r esponsa?~es de ella. 

J\dministradorye<litor responsable, o: SEVERlANO LOPEZ FANDO. 
===== 

J!:TOr!EDO, t861.-IrpprenfaYllbreda de FANDO E HIJO, 
,:¡¡í¡,! ¡·!c'auedenJomert:iv,ff/úm.31. 


